
 

INFORMACIÓN- DEMANDA DE REVALORIZACIÓN DE LAS 

PENSIONES DE 2.012 

- No  procede sí se percibe complemento de mínimos o si se 
reconoció en el 2.012. 

- Se presentan  dos  juegos de la Demanda- En el INSS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lunes, 2 de Diciembre  a las 11 h. se  presentarán  las 
demandas colectivamente  en el INSS de la C/ Sant Antoni 

Maria Claret, 5 (METRO, Joanic L-4 

L-4 

 

HORARIOS  DE INFORMACIÓN 

- TODOS LOS MARTES A LAS 10 h.  EN LA CASA DEL RELOJ 

DE BARCELONA - PG. Zona Franca, 116. 

- TODOS LOS JUEVES A LAS 19,30 H. EN PLAZA LA 

MARINA/ZF 

-  

-  EMAIL: revaloracio.pensions2012@gmail.com 

 
- Assemblea de persones en situació d'atur de la Marina - 

Zona Franca 

- Marea de pensionistes del Barri de la Marina 



 

 

 

 



 

 

 

 


